
 
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 No. 9 – 23, OF. 402 – EDIFICIO VIRREY, TORRE NORTE 

J51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

           
 Radicación: 110013103039 2011 00461 00  

Proceso: ORDINARIO  
Demandante: LA CANASTILLA DE NICOLLE 

 

Entiéndase complementado el recurso de apelación propuesto por la parte demandante contra 

la sentencia emitida en audiencia de que trata el canon 373 del CGP celebrada el 7 de octubre 

del año que corre. Por secretaría, remítase la actuación al Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá para lo de su competencia, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

   CAFZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Alberto Simoes Piedrahita 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 051 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bbc0d0f2752ebb30b400882eb7e98217921326808c845b8e0831b487148950dc 

Documento generado en 19/10/2021 05:39:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


